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ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta M adre 

la R eina Gobernadora y la Serm a. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real S itio  del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Real órden.
Excmo. S r.: Los desagradables sucesos promovi

dos en las universidades de Valladolid, Santiago y Sa
lamanca por algunos escolares, que instrumentos c ie 
gos de agenafs pasiones, han turbado la tranquilidad 
publica , pidiendo tumultuosamente la separación de 
muchos de sus catedráticos y otros que no lo son, han 
afligido profundamente el m aternal corazón de S. M. la 
Retna G obernadora, que en este y otros desórdenes 
reconoce la secreta influencia de nuestros mas irrecon
ciliables enem igos, y el medio mas seguro de facilitarr 
les la victoria, que nunca alcanzarán m ientras perma
nezcamos unidos y sumisos al verdadero y único impe
rio de la ley. Ningún pretexto, por plausible que pa
rezca , puede ser bastante para sustraernos de su obe
diencia y alterar el orden público, sobre todo cuando 
el Gobierno de S. M ,, pronto siempre á rem ediar los 
males que aquejan á la Nación, ha escuchado benigna
mente á cuantos han querido manifestárselos de un 
modo decoroso y por el conducto legal de sus respecti
vos gefes. Por tanto , es la voluntad de S. M ., que esa 
dirección, por medio de los rectores, manifieste á to 
das las universidades que la conducta de los escolares, 
que en las de Valladolid, Santiago y Salamanca han 
turbado el orden, comprometiendo la tranquilidad de 
estos pueblos, ha sido del alto desagrado de S. M .; pre
viniendo á los que tuvieron parte en aquellos desórde
nes, que si en lo sucesivo diesen lugar á nuevas quejas 
de las autoridades, el Gobierno tomará las mas serias 
providencias para cortar de raiz un m al, cuyas graves 
consecuencias amenazan trastornar el orden social. De 
Real orden lo digo á V. E . para los fines expresados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 26 de M ar
zo de 1836.= M artin de los Heros. = S r. Presidente de 
la dirección general de Estudios.

Parte recibido en la  secretaría de Estado y  del D espacho la Guerra .
El capitán general de C ata luñ a  con fecha 25 de M ar

zo remite el parte  s iguiente:
La 1.a brigada pernoctó  ayer en Cuveils :  la 6 .a en 

rtesa de Segre, y  la 4*a estará regularm ente hoy  sobre los 
ontes de Isona para observar él m o v im ien to  de los en e-  

niarc^ an Por m árgen izquierda del rio Segre 
n hbrarse dé la persecución de las dos p r im e ra s , y 

cooperar a los m ov im ien to s  ulteriores que convengan.
Ea 2.a brigada e n t ró  con el general en segundo en 

j aniesa l a tarde del 2 3 ,  y  esta f u e r z a , com binada con 
da C' d mna ^ rano^ ers Y 3*a b r ig ad a ,  es la  d e s t in a -  
11 destruir la facción de T orres  y  co m p a ñ ía ,  que se h a -  
c a en M onis tro l  de M o n serra te  am agando al V a l l e s , y  
mJrr! a,vanzad as a tacaron  á los m olinos  situados en la  in~ 

? C. ^ a r r a s a > e u donde fueron  rechazados, 
tosa . l e g a d a ,  que opera en el correg im iento  de T o r -
V d /  Penetj °  etl Í ° s puertos por m edio  de una sorpresa; 
se en8PUCS ' ^ aber m u e r to  18 rebe ldes ,  en tre  los cuales 
so* oCOÍ\ t r "  un cab>ecilla y  un f r a i l e , cogió á los enem i-  
b 9 « M í o s ,  a lgunas a rm as  y  o t r os efectos,

La, co lum na del corregimiento de V i l la f ra n ca  sorpren
dió á la facción de P i tc h o t  en S. Q u in t ín  el dia 2 3 ,  cau
sándole bastan te  p é rd id a , y  cogiendo pris ionero á un t r á s -  
fuga portugués, el que fue fusilado al f rente  de su batallón.

E l  general gobernador de la plaza de Ceuta con fe
cha del 20 dice: que con aviso que recibió del vigía de la 
ciudadela del H a ch o  de hallarse un buque próxim o á nau
fragar en la ensenada del sur de dicha p la z a , dio inmedia
tam en te  las órdenes necesarias para que fuese socorrido. 
Que ai efecto m an d ó  al ayudante  del foso que pusiese una 
bandera en la parte de la m uralla  l lam ada de la brecha, 
para que le sirviese de guia , y al hallarse ya á t iro  de 
fusil se le hizo señal de dar fondo para ev itar  que se es
trellase en las rocas. Seguidamente dio la o rden  para que 
el pa trón  de la fa lúa  de sanidad José B lan co ,  con el ex
presado ayudante  del f o s o , botase al agua una lancha t r i 
pulada con 15 ho m b res ,  que salió ai m o m en to  con m u 
chísimo p e l ig ro , pues se anegó tres veces. A  estos esfuer
zos se debió el salvar la tr ipu lac ión  y pasajeros del buque, 
el que resultó  ser la gabarra francesa del Estado  la D esí-  
rée 9 su capitán  P less is ,  quien declaró haber salido el 22 
de Febrero  ú l t im o  del puerto  de T o lo n  con dirección al  
de B re s t ,  llevando á su bordo 13 hom bres de tr ipulac ión 
y 17 pasajeros con destino al R e a l  servicio.

Las p rontas  disposiciones adoptadas respecto del bu
que , y  la inteligencia con que se e jecu ta ron ,  hizo  que se 
lograse sacarle de la  ensenada, que m ontase la  pun ta  de 
la  A l n i i n a , y que se pusiese en ru m b o  para con tinuar  su 
navegación con el m ay o r  reconocim iento y g ra t i tud  de los 
socorridos.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E RAS.

P RU S I A .
B erlín  6 de M a r z o .

Se dice en S. Petersburgo que para principio de la 
pr im avera  se propone hacer el Em perador  un viaje á lo 
in te rio r  y  aun se añade que irá á V arsov ia .  M r.  de B aran-  
te se halla con ten to  en aquella cap i ta l ,  donde es t ra tad o  
con la m ay o r  d is t inc ión ;  sus m odales  llenos de afabilidad 
le grangean todas las voluntades.

L ord  D u rh a m  está igualm ente m u y  considerado en 
S. Pe te rsbu rg o;  goza de la confianza del E m perador ,  y  su 
posición com o dip lom ático  e s ,  en consecuencia, de las mas 
ventajosas.

Los a rm am ento s  de que hab lan  los periódicos, como 
ejecutándose en los puertos ru s o s , no tienen la im portan
cia que se supone: están únicam ente destinados á comple
ta r  el servicio ordinario .  (G .  d ’A u g sb o u rg í)

GRAN B R E T A Ñ A .
Londres 19 de M a rzo .

F ondos públicos. Cinco por 100 consolidados 911.
Se dice confidencialmente en las reuniones políticas, 

y creemos no sea sin f u n d a m e n t o , que lord P a lm ers to n  y 
lord  G len e lg  están á pun to  de retirarse del ministerio. Se 
espera que lord D u r h a m  sucederá al primero en el nego
ciado de relaciones ex teriores,  y al segundo lord W .  B en -  
t ick  ó M r.  E. Ellice. Seria p rem aturo  el en tra r  ahora  en 
explicaciones acerca de las causas que han m o tiv ad o  estos 
cambios. ( Standard.)
  H e m os  recib ido periódicos de N u e v a -Y o rc k  que al
canzan hasta el 28 de Febrero ú l t i m o , y de Canadá hasta 
el 18. Pocas noticias contienen los ú l t im o s ;  y las mas i m 
portantes de N u e v a -Y o rc k  se habían anticipado ya por Ja 
correspondencia recibida en Francia. QLedgcrí)

 L as noticias recibidas por conducto  d é l a  Jam aica  d i

cen que M aracaibo habia caido en poder del general M on-  
ti lla  el 1.° de E n e r o ,  y que con Puertocabello  sucedería 
o tro  tan to  inm edia tam ente .  (’G lobe .)

E n  varios periódicos se lee lo s igu ien te ,  en a r tícu lo  
de notic ias de D u b l in .

La I r la nda  va á verse, m u y  p ron to  representada en la 
arena de la l i teratu ra .  U n a  revista  que ten drá  por t í tu lo  
R ev is ta  de D u b l in , está á pun to  de aparecer bajo los aus
picios de M r.  D anie l  O - C o n n e l l , m iem b ro  del P a r la m e n 
to. E l  D r .  W is e m a n  y M r.  Q u i t  serán los redactores pr in 
cipales de ella. El prim ero es célebre por la m anera  dis
t inguida con que enseñaba las lenguas orientales en la un i
versidad de R o m a .  M r.  Q u i t  es ya conocido m u y  v en ta 
josamente del público por un gran núm ero de producciones 
literarias llenas de Ínteres y de gusto. (Courierí)

— Nuestras relaciones comerciales con la G rec ia  tom a n  
una grande extensión. Los industriosos ingleses se han es
tablecido en Egina y en la Eubea. Las im portaciones  d i
rectas de Ing la te rra  en P a trás  son tr iples de lo que lo eran 
el año ú l t im o ,  y las exportaciones han subido de 7 3 9 ,  á 
1179 libras. E l  valor de las mercancías im portadas  por bu
ques ingleses desde I n g la t e r r a , asciende á la m itad  de aque
lla  sum a; las importaciones y exportaciones de todos los 
demas Estados reunidos fo rm an  apenas la novena parte del 
valor em barcado por la Ing la te rra  en navios ingleses. A q u e 
llos cargam en tos ,  á pesar de la reducción de derechos de 
casi la m i ta d ,  han pagado á las aduanas de In g la te rra  una 
suma de 1009 libras  esterlinas. ( M o r n in g -P o s t . )

F RA N C I A .
P a r ís  21 de M a r z o .

L o n ja  de hoy . Cinco por 100 consolidados 107 fr.  60 c.
D iscusión  sobre los negocios de E s p a ñ a  y  de Cracovia en 

el P a r la m en to  de In g la te rra .
H e m o s  recibido por conducto ex trao rd inar io  las se

siones de la Cám ara de Lores y de la de los C om unes del 
dia 18 de M arzo. Los debates de en tram bas  han versado 
sobre puntos  de política exterior de un gran ínteres. L a  
C ám ara  de los Lores t r a tó  de los negocios de E s p a ñ a , y  
la  de los Com unes de los sucesos de Cracovia : discusiones 
am bas  dignas de la atención de Franc ia  é Inglaterra .

La conversación d é la  C ám ara de Lores tuvo todo aquel 
carácter de gravedad y dignidad que hace tiem po no se ha
bía  observado en ella desde que el lord L ondo nderry  la 
habia acostum brado al m onopolio  de las interpelaciones. 
Los gefes conocidos del part ido  t o r y , y no sus prim eras  
filas, fueron ya quienes se explicaron sobre la polít ica se
guida con respecto á España. Lord  W e l l i n g t o n  y lord  
A b e r d e e n , antiguos m in is tros  los dos de Negocios ex t ra n -  
g e ro s , y sobre todo el ú l t i m o , no se detuv ieron  en conce
der su aprobación á la  ac t i tud  to m a d a  por el G a b in e te  
w-hig para con el G o b ie rn o  españ o l ,  v i tuperándola  solo 
en haber perm it ido  los rec lu tam ien tos  para la Península.

Lord  W e l l i n g t o n  pretendía que Ja intervención amis
tosa de la In g la te r ra  para la pacificación de España seria 
m ucho  mas eficaz l lam an d o  a los auxiliares del general 
E v a n s ,  los qu e ,  en su concep to ,  no podían ser de n ingu
na u t i l idad  á la causa de la R eina .  No sabemos que en la 
época reciente todavía,  en que el duque de W e l l i n g t o n  di
rigía los negocios exteriores de los tres r e in o s , hiciese co
nocidos progresos la pacificación de España , aunque no se 
hubiese suspendido la orden del consejo tocan te  á los  re 
c lu tam ien tos  extrangeros. La situación de la P en ínsu la  es 
tan  com plicada ,  que im punem ente  puede culparse á toda  
clase de disposiciones de los yerros que se co m etan  , l l e 
vando la paradoja hasta  sostener que perjudica á la causa, 
á la que se quiere s e r v i r , el su r t i r la  de a rm as y soldados. 
El m érito  hubiera estado no en decir lo que se ha he
cho de m a l o ,  sino en indicar  con claridad lo que:pudiera 
hacerse m e jo r ,  lo  que pudiera salvar á ja España, En es
te punto  se ha m a n ife s ta do  tan to  la antigua inexperiencia 
del duque de W 'e l l in g to n  có m o la de sus adversarios.^

La C ám ara  de los C o m u n es1 presentó un espectáculo



adm irable en la. discusión acerca de los acontecimientos de 
Cracovia. Entre todos los oradores que sucesivamente pe
roraron , ministros o simples representantes , se descubrió 
una completa unanimidad en la indignación generosa con
tra  la violación de los tratados , contra el despojo á viva  
fuerza de la independencia polaca intentado por tres pode
rosos reinos en una débil.ciudad , único fragm ento de la 
Polonia donde las particiones que la han aniquilado deja
ron una sombra de nacionalidad. Lord Palm erston se pro
dujo clara y  vigorosamente sin salir de lo que pedia su 
posición. Su discurso es una solemne protesta contra la  
ocupación de Cracovia. No permite ya á la Inglaterra ni 
acceder á lo hecho, ni aparentar que no lo ve. La actitud  
del G ob iern o inglés es una lección, un buen ejemplo para 
el nuestro. Tal vez no está lejos el momento en que, re
uniéndose los agravios y encarnizándose mas y mas los 
m otivos de d ivisión, se decida la diferencia de otro  modo 
que con disputas de tribuna. Interesan demasiado á la 
Francia los resultados de la crisis que se prepara para que 
•no atienda cuidadosamente á todos sus incidentes;

(C onstitu tionnel.)

La cuestión de am nistía , sofocada en la Cámara popu
lar por la lucha de dos abogados, se ventila  ahora en la de 
los Pares. Hé aqui la opínion del vizconde Dubouchage som
bre aquel interesante objeto.

« M ucho s ie n to , señores, que la petición sobre que 
acaba de leerse el in form e de la comisión no se discutiese 
mas adelante., hallándose ahora ausente uno de nuestros 
respetables amigos que se proponía tom ar la palabra en la 
m ateria. Contando yo con su elocuencia y  con su corazón, 
no vengo preparado, de modo-que 'será m uy poco Jo que 
pueda decir: pero como no es costumbre dejar para otro  
dia deliberar sobre una petición , la Cámara habrá de per
m itirm e que diga lo poco que me ocurre.

« L a s  últim as frases del inform e de la comisión me
recen ser examinadas con detenimiento : no os propone 
aquella de un modo absoluto que paséis al orden del dia; 
pero os manifiesta que habiendo tenido vosotros muchas 
ocasiones de m anifestar vuestra opinión en favor de toda 
medida de indulgencia, ya en form a de gracia , ya de am
n istía , la deliberación es in ú til, hallándose consignados en 
las actas los deseos de la Cámara. Sin em bargo, yo confie
s o , y  en esto me lisonjeo de ir de acuerdo con una parte 
de la opinión p ú b lica , que me inclino mas á la  form a de 
a'mnistía que á la  de gracia.

>5 La gracia no alcanza sino á los que sufren un juicio; 
la  gracia no hace desaparecer los hechos. La amnistía al 
c o n trario , y  esta es su gran ven ta ja , proclama el olvido; 
es un acto de clem encia, de generosidad, de alta magna
nimidad , y sobre todo de política: s í, la gracia no pasa del 
in d iv id u o , m ientras que por la  am nistía se proclam a la  
reunión de todos ios espíritus y  se proclama por el G o 
bierno mismo.

«P erm ítasem e citar un ejem plo'tom ado de la h isto
ria contemporánea. Cuando el consulado am nistió á los emi- 
.grados, pudo haberlo hecho en form a de gracia y de am
nistía. ¡ Y  por qué prefirió la amnistía-? V o y  á decíroslo.

« D e  2 0 $  emigrados que -había, el G obierno exceptuó 
1 $  que le parecían peligrosos. En cuanto á los otros 19$ ,  
Jos som etió individualm ente á ciertas condiciones previas, 
de modo que no puede decirse que si dio am nistía lo hizo 
• porque era m uy crecido el número de individuos á quienes 
debía aplicarse, y que no se podia entrar en los pormeno
res de cada uno. El consulado los am nistió individualm en

t e ,  es decir, bajo la condición de que cada emigrado pres
tase juram ento de sumisión al G o b ie rn o , y  esto nada t̂e
nia de hum illante. Esto me obliga á hablar de lo  que tiene 
dfc hum illante la g r a n a .  El derecho d e ‘gracia esta en nues
tras leyes: ¿y por qué: Porque, ó un condenado por un cri
men ordinario (luego tendré ocasión de hablar del crim en  
p o lítico ) por su grande arrepentim iento merece verda
deram ente indulgencia, ó bien hay circunstancias -ate
nuantes que la justicia en todo su vigor no debe pesar, 
y  sí solo ind icar, y  entonces es cuando un Soberano tiene 
derecho de conceder el perdón. Mas para esto es preciso 
que sea pedido, es preciso que el reo venga á la audiencia, 
ante el tribunal á decir: Y o  soy el que pido perdón por 
tal crim en, del que estoy arrepentido.

«V en g am os ahora a los delitos políticos. Los delitos 
políticos son cometidos ordinariam ente por gentes que 
obran por con\ cncimiento. No hablo de aquellos que he
mos juzgado últim am ente. En ellos no hay po lítica; son 
crímenes monstruosos fuera de la línea regular, repudia
dos por todos los partidos; hablo de aquellos crímenes pro
ducidos por las discordias c iv ile s , de aquellos crímenes co
m etidos , no por inclinación , de las conspiraciones, de ios 
delitos de la prensa. ¿Podéis exigir que aquel á quien per
donáis venga á deciros que se reconoce culpable? Si im 
ponéis esta condición á un hombre generoso, no querrá 
pedir su perdón. D irá : he obrado según m i convicción; no 
he tenido ra z ó n , porque he sido el mas débil. Todo lo  
mas que se puede hacer es ven ir á d ec ir, asi como lo ha
bía pensado el consulado: « o s  prom eto abdicar la  vo lun
tad de obrar contra el orden de cosas establecido, y hago 
juramento de someterme á é l.”

«H é aquí en lo que la am nistía es preferible al p e r-  
don^ hé aqui por qué la prefirió el consulado; hé aqui 
por qué yo pido que la petición pase de nuevo al consejo 
de M in is tro s , personificado en el Sr. Presidente del G a 
binete.

« D iré  también-: el perdón no puede alcanzar sino al 
condenado, y  no se verifica sino por hechos ya juzgados; 
pero cuántos hechos no juzgados no han acaecido de seis 
años á esta parte? La amnistía es en este caso un gran be
neficio , porque alcanza á unos y  á otros. Y  , señores , si 
no provoca la  gratitud de algunos -amnistiados , de los que 
se m antienen firmes en sus convicciones, al menos provó
c a la  gratitud de toda la nación, que es imparcial. Un ac

to grande de generosidad conciba al G obierno todos los 
espíritus. E stá, pues, tanto en el interés del G obierno ac
tu a l, como en el de los desgraciados que padecen, el que 
yo venga á pedir la amnistía mas bien que el perdón.

D ios me libre de querer injerirm e en la prerogativa 
R e a l,  de querer obligarla á nada. La decisión de la Cáma
ra no seria mas que la provocación de examinar por la alta  
adm inistración que rodea á la corona , el verdadero objeto 
de esta cuestión: ¿es mejor la am nistía que el perdón?

Si la a lta  administración cree que sea m ejor dar per
dones individuales , la corona aceptará este voto ; pero si 
la a lta  administración creyese, como pienso, con la parte 
de la opinión pública de que soy ó rg an o , que la amnistía 
es p re fe rib le , entonces usaría la corona de su iniciativa, 
( y  no queremos por cierto disputarla el ejercicio de ella) 
haciendo proponer una ley de amnistía general para todos 
los hechos juzgados ó no juzgados aun.

Sé que tienen las Cámaras desde 1830  el derecho de 
in iciativa; sin em bargo, los hombres de mi opinión no han 
creído deber, por un vano deseo de popularidad, presentar 
semejante proposición. Cada uno conoce que el G obierno  
es quien debe saber el instante y  el m odo; hacemos única
mente votos por una ley  de amnistía. Hé aqui en lo  que 
me fundo para pedir que la petición vuelva á pasar al Se
ñor Presidente del Consejo de M inistros. (G . de F . )

_ R e i n a  la mas grande actividad en el ejército prusia
no. Deben hacerse diversas reform as en la artillería . Por 
ejem plo , cada artillero  tendrá una pistola. Esta disposición 
está fundada en la experiencia adquirida en la batalla de 
Jena. Habiendo penetrado los lanceros franceses en las fi
las de la a rtillería  prusiana , cortaron los tiros y  arneses 
de los cab a llos , y  destrozaron de tal modo los referidos 
t ird s , que no bastó un mes para reparar los daños causa
dos. Se presume que los lanceros habrían sido rechazados 
con pérd ida, si cada artillero  hubiese estado armado como 
lo  estará en adelante. (C o urrier f r a n c a is . ')

 lEl dia 13  de este mes ha obsequiado cotí una gran
comida de despedida en el salón de J u lie n , restaurador, 
calle del In fierno, la comisión de los sordo-mudos de Pa
r ís ,  presidida por M r. B e rth ie r , profesor sordo-m udo de 
la  escálela R e a l de P a rís , á M r. L. C lerc , sordo-m udo, 
fundador y  director de la escuela de H atford  en el C o n -  
necticut (Estados U n idos), que trabajó mucho de la  ins
titución de P a r ís , de la que ha sido largo tiempo pro
fesor bajo la dirección del célebre Sicard. Fue una verda
dera fiesta de fa m ilia , en que se hallaban confundidas las 
edades y las posiciones sociales. La mas franca alegría ha 
reinado constantemente en el banquete, term inado por el 
siguiente b rin d is , que excitó la mas v iva  simpatía:

«J A» la unión eterna de los sordo-m udos franceses y  
de los sordo-m udos americanos” , cuyo recuerdo existirá  
perpetuamente en la m em oria y  en el corazón de los so r-  
do-m udos de P arís! ( M o n ite u r . )

 Con fecha 6  de Febrero escriben de A ten as lo  que
sigue:

El conde de Arm ansperg ha vuelto á encargarse ha
ce ocho dias de la dirección de los negocios públicos; pero 
todavía está en dudas el viaje que aquel hombre de Estado 
debería hacer dentro de poco á A lem an ia .” ( Idem . )

PORTUGAL.

L isb o a  2 4  de M a r z o .

La ú ltim a sesión de la Cámara electiva empezó p o r la 
discusión de las adiciones de los dignos Pares al proyecto  
de navegación para beneficiar el escasísimo comercio del 
A s í a , y  decimos escasísimo porque en el dia está reducido 
casi á nada un comercio en otro  tiempo tan floreciente, gra
cias al que con sus grandes planes de derechos gravosos, 
nos convirtió  de consumidores que eramos del té que re
cibíamos por nuestros buques, compradores y consumido
res del té que ¿os vendían los extrangeros. Suscitóse una 
gran cuestión de amor p ro p io , acerca de si M acao era ó 
no posesión portuguesa, resultando quedar cada uno délos 
señores diputados en su respectivo modo de pensar, y  en 
continuar los portugueses teniendo establecim ientos, em
pleados y  fortalezas en Macao , y  haciendo un comercio que 
á haber sido protegido en algún dia hubiera acarreadom u- 
chas riquezas á Portugal. M uy prudente hubiera sido en 
nuestro concepto dejar esta m ateria m ercantil para el ar
reglo de aranceles, como lo observó el Sr. M ousinho da 
Silveira. Este reglam ento es el código general de aduanas, 
y  en ellas es donde todo asunto que interesa, como este, 
á una docena de especuladores contra m illares de consu
midores , se d iscuten, bien sea por los m ayores derechos 
que se imponen cuando im porta el género un buque extran- 
gero, bien por derechos menores cuando un n acion al; de 
esta manera se proteje el comercio del reino, y  consiguien
temente su navegación, y  se grava al de otras naciones.

U n  oficio del adm inistrador de la  aduana de Lagos, 
leido por el Sr. diputado M ousinho da S ilv e ira , quejándo
se de que el ayuntam iento pretendiese fo rm ar un arancel 
con m ayores derechos de im portación sobre géneros de con
sum o, y  se creyese autorizado á hacerlo por la  ley  que 
perm itió á los ayuntam ientos echar contribuciones para 
ocurrir á sus encargos, dio m otivo á algunas reflexiones, á 
las que contestó el Sr. m inistro del- reino con los mas v i
gorosos argum entos, desvaneciendo los exagerados temores 
del Sr. diputado preopinante, que preveía todos los hor
rores de la revolución francesa y  la invasión de todos los 
poderes por los municipios. El G ob iern o  puede fácilm en
te dar á entender al ayuntam iento de Lagos que se excedió 
en fo rm ar a ranceles,y  debe corregir su fa lta ,  hija mas bien 
de su celo que de querer arrogarse atribuciones que no le 
competen.

La comisión de Hacienda presento su dictamen acer
ca de la facultad pedida por el G obierno para vender á 
dinero al contado todas las propiedades de los bienes na
cionales que no asciendan al va lor de un m illón de reis 
Este dictám en, en cuanto podemos juzgar de él por su lec
tura en la Cám ara, manifiesta en los dignos individuos de 
la  comisión un perfecto conocimiento en la materia ; y 
aunque sus nombres no se hallen consignados en la lámi
na de oro como grandes rentistas , son acreedores á la gra
titud del pueblo portugués, porque usaron del noble len- 
guage de la verdad , cuando dijeron á sus constituyentes: 
un em préstito es una contribución echada sobre el pue
blo. La diferencia consiste en pedirse por 36  ó mas años 
los réditos y  am ortización de una suma que ha de gastar
se en un año.

La comisión propone la venta de los bienes naciona
les á d in ero , haciéndose el pago en 20 años por cantidades 
iguales, siendo la prim era en el acto de la ven ta , y  las de
mas sucesivamente: la aplicación del producto á la amorti
zación de la deuda pública consolidada, principalmente la ex- 
tra n g era ,y  la consolidación de los títulos hasta ahora admi
sibles en la compra de bienes nacionales con rédito de 24 
por 10 0 , y  otros artículos reglam entarios de que trataremos 
*á su tiempo. Por esta propuesta se deroga la ley de 15 de A bril 
de 1835  , que mandaba vender los bienes nacionales á pa
p e l, y  es sensible que haya recaído tan tarde una provi- 

. delicia reclamada por cuantos se interesan en el bien de la 
patria y  adelantos del sistema representativo; y  aunque no 
sea este lugar oportuno para hablar del errado plan de la 
venta de los bienes nacionales por p apel, no podemos de
jar de observar al paso , que la nación no sacó todo el par
tido que debió y  pudo sacar de este m anantial de crédito y 
de riqueza, y  que la consolidación de los títulos con un ré
d ito , como ahora se hace, es una medida que debería haber
se adoptado, teniendo á su favo r el voto de las personas 
imparciales é inteligentes. Nos alegraremos de encontrar 
en el discurso de la discusión razones que nos convenzan 
de la utilidad de las ventas de bienes nacionales á papel.

( D ia r io  do Governo.)

E S P A Ñ A .

P u e r to -R ic o  1 4  de D iciem bre.

H abitantes de la is la : Cuando toda la nación se le
vanta en masa para ahogar con su heroico brazo el mons
truo de la anarquía y  de la discordia que la intenta despe
dazar: cuando las proezas de su valiente ejército persuaden 
que al recibir el refuerzo de 10 0 0  hom bres, con que el 
celo del G obierno está aumentando sus filas, va á pulve
rizar la facción de los rebeldes, haciéndola desaparecer del 
suelo que mancha con su impura presencia; y  cuando des
de el solio hasta la  hum ilde cabaña, en la corte y en las 
provincias, se ponen á  disposición d é la  ilustre R e i n a  Go
bernadora los hombres para derram ar su sangre, y los 
caudales para atender á las necesidades de la guerra, no es 
posible que la isla de P u erto -R ico  , que el pais de fideli
dad tan acreditada y distinguida, que el pueblo favorecido 
por sus Soberanos con cédulas de gracias tan memorables* 
de tan ricos resultados, permanezca pasivo espectador de 
aquellos generosos desprendim ientos, y  que ya que no le es 
dado por sus circunstancias locales ayudar á  la victoria 
con las personas de sus hijos como las demas provincias 
de la m onarquía, deje de aspirar á  contribuir con donati
vos pecuniarios á  la  causa com ún, en que está interesada á 
la  par de aquellas.

H abitantes de la is la , propietarios, empleados, ha
cendados, com erciantes; á  todos me d irijo : hagamos ver 
al mundo civilizado que somos una parte m uy digna de la 
heroica nación española: que apreciamos la  dignidad de 
hom bres; y que merecemos disfru tar las ventajas de un Go
bierno representativo, y  gozar de una libertad legal y or
denada. Esforcemos el grito unánime de nuestra madre pa
tria  , y  coadyuvemos á destruir de una vez para sieinpre 
las insensatas esperanzas de una facción que intenta hacer
nos retroceder 10  siglos, para volvernos á s u m i r  en la ab
yección y  el em brutecim iento bajo de un despotismo in
su frib le  y  degradante.

Los alcaldes m ayores, y  bajo su dirección los de los 
ayuntam ientos y  tenientes á g uerra , quedan encargados de 
a b r i r la s  suscripciones y  recaudar las cantidades que los 
particulares ó empleados quieran dar para tan s a g ra d o  ob
je to , ya se contribuyan por una vez , ó ya se asignen men
sualm ente, las cuales rem itirán  los primeros á este gobier
no con las listas correspondientes para su publicación y de
mas fines que convengan.

H abitantes de la is la : la hora del patriotismo y de 
los sacrificios ha sonado * los antecedentes honrosos de Pufei’~ 
to -R ic o  exigen que en estos m omentos se muestre digna 
de ellos y  de sí m ism a: la madre patria , una R ei na  ino
cente, el ejemplo de nuestros hermanos,, y  nuestra misma 
lealtad , y  nuestra misma conveniencia , nos hablan con ex
presión, y  nos piden socorro. Seamos á tiempo generosos, 
y  allanaremos el camino para ser pronto felices.

V iv a  I s a b e l  i i ,  v iva  la augusta R e i n a  G o b e r n a d o 
ra , vivan  la representación nacional y  las libertades pa~ 
trias.= M iguel de la Torre. ([E l E s p a ñ o l .)

P u e r to -P r ín c ip e  ( is la  de C uba) 6  de Febrero .

D iscu rso  p ro n u n c iad o  p o r  el S r . D . B ru n o  G o n zá lez  de la  
P o r t i l l a , decano con f  tinciones de regente de l a  R ea 
au d ie n c ia  de C ub a y con motivo de l a  a p e r tu r a  del tu 
b u n a l en 2 de E nero  del p resente a ñ o  de 1 8 36.

O R N A R I  R E S I P S A  V E T AT  CONTENTA I)OCERl*

■ Señores: En el breve discurso que en esta s o l e m n i d a d  

se acostum bra, me he propuesto ser ú til á la a d m in i s t r a  
cion de justicia; no b rilla r  ni lucir erudición. «Just ic ia  c 
una de las cosas por que m ejor et mas enderezadamente



mantiene al inunde” dice el principio d é la  3.a Partida. Mas 
como la corrupcioi hace que lo mejor degenere en lo pé
s im o ,/ como esta degeneración en la administración de jus
ticia, en aquel ramo de Ja adm inistración pública que de
be producir á la sociedad los mayores bienes , sea origen y 
causa de los mayores males, me ocuparé en hacer una su
cinta reseña de algunos abusos y defectos del foro de esta 
isla, contrayéndose tan solamente á los que desde luego 
pueden ser enmendados por sus propios autores, ó corregi
dos por la autoridad de los jueces.

La ley 4*a 3 , 11 , N. R ecop ., ordena bien
circunstanciadamente lo que deben expresar las demandas, 
y añade: « Y  si las tales demandas ó acusaciones 110 fueren 
ciertas en la manera susodicha, mandamos que no se res- 
ciban y repelan fasta que se pongan ciertas.” Adem as, 
supuesto que acción, en términos jurídicos, es un medio 
que suministran las leyes p a ra  pedir en justicia  lo que d i 
demandador se debe, siempre que del mismo contexto de 
la demanda se infiera evidentemente que ni se debe al de
mandador lo que p ide , ni las leyes le suministran tai ac
ción, parece que el juez está en el caso de no dar entrada 
á la jurisdicción jud ic ia l, de no adm itir la demanda, y de 
plano decretar, no luí lugar ni-4 dar traslado, A  m i cor
to entender tal es (v . g .)  la demanda del hijo que se pre
senta al juez, diciendo: que ha cumplido 25 años; que en 
esta virtud quiere vivir sobre s í , y adm inistrar como su
yos los bienes de su herencia m aterna; que su padre se 
resiste á esta solicitud, y por tanto  pide que el juez le man
de entregar los bienes indicados. Tal es la de la muger ca
sada que dice: que de acuerdo con su marido se ha separa
do de la unión y vida conyugal, y pide al juez compela 
al marido á que le entregue su dote y m itad de ganancia
les. Tal es la del que dice: que según los títulos de pro
piedad su fundo A  y t i  colindante B  tiene cada uno la 
cabida de cuatro caballerías; pero que habiéndose cercado 
uno y otro con cercas de firm e, sin duda la cerca divisoria 
dejó dentro del fundo B  media caballería perteneciente al 
fundo A , puesto que en este no se hallan ahora mas que 
tres caballerías y m edia, por lo cual entablada acción f i -  
nium regundorum ó deslinde. Sin duda que el fin que esta 
demanda se propone e s , que resultando de lo que im propia
mente llaman juicio de mensura (que el las leyes no tie
ne ser, norm a, ni nom bre) que B  tiene cuatro y media 
caballerías, y A  no mas que tres y m ed ía , se agregue á 
este la diferencia; pero ademas de que evidentemente se 
infiere de la misma demanda no haber caso de deslinde, 
asi por ser fijo el linde ó línea que divide y separa ambos 
fundos, como por no haber ni posibilidad de linderos os
curos confundidos nbalterados, ni la propiedad ni la pose-* 
sion son objeto de este ju ic io , el cual debe ceñirse á la 
acción jin iu m  regundorum ; y otros cualesquiera actos pro
pios de otro juicio , se m iran como atentado y dan lugar 
á su reposición. (L . 17, tít. 17 , lib. 1.° Nov. R . )  Y  ¿de 
cuál parte del fundo se tom aría la diferencia indicada?

En estos y otros casos semejantes no debe el juez ad
m itir la demanda. ¿Con qué derecho turbará la tranqui
lidad del demandado , y dará lugar á una actuación cos
to sa , que por últim o resultado no debe hallár en los tr i
bunales otra declaración que la de ilegal y  ba ld ia \

No es raro en los juzgados de esta isla demandar uno 
en nombre de o tro , sin que á la demanda acompañe poder 
conferido por el dem andador: en algunas ocasiones se usa 
de una maliciosa reticencia acerca de la personería, y en 
otras se pide al juez que mande que el escribano ante 
quien obra el ta l instrum ento (que no pocas veces es de 
otro juzgado y aun de otro fuero), saque testimonio pa
ra que venga á los autos: y ademas de la impertinencia de 
mandar el juez lo que no le incumbe ni es menester ( f r e 
cuentemente no sin perjuicio de la R eal H acienda, ya por
que se suele poner á continuación , ya porque se saca en 
papel del sello que corresponde á ios testimonios , aun 
cuando á la escritura correspondiera un selló superior), re
tardase de ordinario la venida á los au tos, sin que entre
tanto deje por eso de progresar la actuación; y cuando al 
fin se'presenta, dice la parte contraria que no es valedero: 
sobre este artículo se forma larga discusión, que puede ter
minar desestimándose la personería. ¿Y quién es el respon
sable de una y otra actuación y de los perjuicios consi
guientes? El juez, que desde el primer paso debió negar la 
entrada al que se decía personero.

¿Se necesita mas que vista y sentido común para re
peler esos escritos que por su ancha márgen (propia solo 
de memoriales), por su letra abierta y desparram ada, por 
su falta de renglones y p artes , dan muestras ciertas de 
estafa y de imprudencia? ¿Tan poco cuesta el papel sella
do? ¿No se aum entan los derechos de vista por la mera 
foliatura? A l abogado que pretenda excusarse diciendo que 

no lo ha escrito , contéstesele con un filósofo antiguo: 
s,que menos perversidad se necesita para cometer un exce- 
So que para autorizarle y defenderle á sabiendas.”

En las primeras diligencias de una sumaria criminal 
deben ser comprendidos con escrupuloso cuidado y pro
lijidad todos los pormenores de las circunstancias y de 
los mas ligeros indicios ; porque de esta base del proceso 
suelen resaltar rayos de luz que en vano se buscarán en 
otra parte; y este precioso tiempo, cual vespertina sombraf 
vuela y  no -vuelve, A l celo y perspicacia del juez incumbe 
el estrechar á los reos y á los testigos (sin hacer pregun
tas capciosas ni sugestivas) para que no dejen de expresar 
todo aquello que indebidamente om itido podría servir ya 
Para una defensa injusta ó artificiosa, ya para alterar su 
declaración ó debilitar su fuerza; y esto á la m ayor bre
vedad posible, á fin de evitar confabulaciones, y de que 
Pueda cuanto antes franquearse al infeliz reo el alivio de 
a comunicacion. Pero ¿qué perspicacia, qué celo se puede ■ 

esperar cuando....... (los casos no son raros) en vez de ele
girse asesor entre los abogados mejores y mas bien acredi
tados , se elige entre los abogados noveles que no han ad
quirido crédito alguno? A cerca de ios testigos (que en

la corrupción lamentable de nuestras costumbres, cuando 
no hubiera documento no deberían admitirse sino para 
asuntos de poca im portancia, ó para casos en que las par
tes no hubiesen podido procurarse prueba instrumental) con
ducen a nuestro objeto las disposiciones siguientes. La ley 
29, tít. 16, Part. 3.a: « O trosí decimos que deben ser pre
guntados del tiempo en que fue fecho aquello sobre que 
testiguan, asi como del año et del mes et del dia et otrosí 
del logar en que lo ficíeron.” La ley 31 del mismo título: 
« Si el judgador filiare  alguna palabra dubdosa ó encobier- 
ta en el dicho del testigo , de manera que non podiese della 
tomar sano entendim iento, bien lo puede llamar ante sí 
et decirle en poridat que declare aquella dubda” , es decir, 
que disipe la oscuridad de una expresión por la claridad 
de otra que no deje duda alguna.

La ley 26, tít. 1.°, Part. 7 .a previene, que el juzgan 
dor que hubiere de conocer sobre pleito en que pudiese ve
nir muerte ó perdimiento de miembro «debe poner guar
da muy afincadamente  que los dichos y palabras que
dijieren sean ciertas é claras como la luz , de manera que 
non pueda sobre ellas venir dubda;” de suerte que si el tes
tigo usare de una voz provincial ó local, ó que por cual
quiera razón pueda no ser bien comprendida por los jueces, 
deberá el juez hacer que el testigo exprese en el lenguaje 
común la equivalencia ó significación que darle quiere. La 
ley 1.a, tít. 7.°, Part. 7.a, hablando de las falsedades, dice: 
«et aun la face el que es llamado por testigo en algún plei
to sí dijiere falso testimonio ó negare la verdad del fecho 
sabiéndola.” Sabido es que la pena del testigo falso contra 
el reo en causa crim inal de muerte es la del talion (ley 4 .a, 
tít. 6.°, lib. 12, Nov.), en las demas causas criminales ver
güenza pública y galeras perpetuas, y en las civiles ver
güenza pública y galeras por 10 años, (ley 5.a del tít. ci
tado) La ley 3.a , tít. 6.d, Novís. R ecop ., dice: « y  por ser 
la causa tan necesaria para el bien público, mandamos que 
los jueces procedan con toda brevedad y de oficio, y que 
esto se haga sin esperar la determinación de la causa prin
cipal.

Hay otra falsedad, tan increíble como cierta , que 
por muy contraria que sea á la fe pública, y muy p e li
grosa, no deja de ser frecuente; es la de los escribanos, que 
por la mera fe de un oficial de su escribanía autorizan la 
escritura sin que los testigos hayan visto á loS otorgantes 
jun tos, y á veces ni separados, ni los otorgantes á los tes
tigos; en fin, cuando la escritura no claudique en todo lo 
que va insinuado, claudica en lo suficiente para que pueda 
declararse nula. A  esta falsedad se parece otra, que consis
te en suscribir las notificaciones sin mas verdad ni mas for
malidad que, cuando m as, la de haber entregado un man
cebo de lá escribanía la boleta dé notificación á cualquiera 
persona de la casa del notificado, ó haberla introducido 
por debajo de la puerta. Sin embargo Iciián pocos delincuen
tes de la una ni de la otra especie soil castigados!

Cometen los escribanos defectos muy perjudiciales por 
la falta  de claridad en sus escrituras: y esto lo pudieran 
evitar con un poco de cuidado en usar de un lenguaje que 
río contenga am bigüecad, ni dé márgen á equivocaciones ó 
anfibologías. Esta falta  es origen de muchos pleitos, que 
á veces deben ser decididos contra lo que al escribano cons
ta  ser la voluntad de los otorgantes. ¡Qué torcedor para el 
que tiene conciencia! N i basta la claridad necesaria.* con
viene ademas no dejar la suerte de la escritura expuesta i  
la fácil alteración de una palabra ó de una le tra : me cons
ta  que una escritura en que los padres daban á un hijo 
bienes « á cuenta de herencia m aterna,” después de muerta 
la madre sirvió para que se entendiese «á cuenta de heren
cia paterna” sin mas que convertir en p  la m de materna. 
Con mas facilidad aun pueden evitar los escribanos la fal
ta de celo, la negligencia que se observa especialmente en 
las causas crimínales contra reos insolventes.

¡Cuán varia ha sido la suerte de los abogados! des
pués de muchas vicisitudes y alternativas , por fin ha veni
do á fijarse en la estima que corresponde al im portante y 
noble objeto de su profesión. La retribución qué se les dis
pensa exige de ellos el fiel y puntual cumplimiento de sus 
deberes. A  los abogados se dirige aquella prevención con 
que principia el tít . 4*°> P art. 3.a: « como los demandadores 
deben ser apercibidos ante que comienzen sus demandas en 
catar todas aquellas cosas porque mas derechamente las 
puedan facer; el comenzar sus pleitos el otrosí de los de
mandados en qué manera deben responder á las demandas 
que les ficíeren, porque cada uno de ellos sigan la carrera 
que les conviene, et non fagan á los que los han de juz
gar trabajar en valde.”

En el principio del tít . 6.°, P art. 3.a se dice: « porque 
el oficio de los abogados es muy provechoso para seer me
jor librados los pleitos et mas en c ie rto , cuando ellos son 
buenos et andan hi lealm ente, porque ellos aperciben á 
los juzgadores, et les dan carrera para librar mas aina los 
pleitos.” La ley 7, tít . 6.° de la misma Part.: « E t hase mu
cho de guardar que non díga ningunas palabras sobejanas 
sinon aquellas que perteneciesen ai p le ito , et que non po- 
diere excusar. N in fagan engaño (dice la L. 9 del mismo 
tít. y P a r t.)  en ninguna manera que seer pueda por que la 
parte que en ellos se fia et cuyos abogados son piarda su 
pleyto ó seie empeore.” ¿Se arreglan á estas leyes aquellos 
abogados que ó por su falta  de ciencia ó por su ciego afan 
dé ganancia , alucinando á sus clientes, entablan demandas 
ó hacen peticiones que, si ya no son inadm isibles, no tie
nen probabilidad de un éxito favorable? ¿Y  aquellos que, . 
haciendo vanidad de ser sutiles ,. se burlan de las leyes, 
y en alegaciones abstrusas y perdurables se esfuerzan y se 
agitan explicándolas según el ínteres ó el capricho del que 
para ello Ies paga? D e aquí esos pleitos interminables que, 
devoran la sustancia de los pueblos.

Y  ¿cómo responden al clamor de su conciencia y al 
decoro de su clase los abogados que contra el expreso te -  : 
ñor de la ley 27 , tít. 2 2 , lib. 5, Novís.: «Prohibición de 
pactos y conciertos entre ios abogados y procuradores so

bre percibir estos alguna parte del salario de aquellos,” con
ciertan dejar al procurador, á trueque de que les déla  cau
sa , la cuarta ó tercera parte de sus honorarios? ¿No ad
vierte el abogado que envileciéndose con esta ignominiosa 
dependencia, sacrifica la dignidad de su persona y la in
dependencia legal, que son sus a tribu tos esenciales? Contra 
estos marcadores de causas y contra los procuradores que 
las venden, celar deben y auxiliar al juez los abogados li
tigantes, y todos los que puedan contribuir á la enm ien
da y castigo de un abuso tan perjudicial. ¿Y qué no se pu
diera decir de aquellos abogados que, ya por vil ínte
res, ya por bondad excesiva, sin examen y conlo á carga 
cerrada, firman los escritos y los legatos hechos por un 
mero picapleitos? Ellos recuerdan la fábula de Prometeo, 
que de su propia sustancia m antenía el bu itre  que le devo
raba.

Aunque es cierto que cuando no es general 11Í vigoroso 
el espíritu público de los pueblos, la gente que vive d é la  
injusticia y de los abusos se aduna, se alienta y se coliga, 
tacita ó expresamente , para form ar un partido fuerte de 
oposición contra la ley y la autoridad, al mismo tiempo 
que las gentes que aman el orden y la justicia se desatientan 
y se acobardan, y dejan de prestar ai juez los auxilios que 
tiene derecho á recibir, y son necesarios para contener y 
castigar los excesos; sin embargo, si todos los jueces estu
vieran animados de un celo de justicia vivo, eficaz y cons
tan te , la pintura que generalmente se hace de los defectos 
y abusos del foro , tendría sin duda mucho menos defor
midad. Pero los mismos sacerdotes de Themis no están 
exentos de abuso. De su cargo era descubrir y corregir los 
que van mencionados, y los demas de que ahora no se pue
de hacer mención. En la retardación que se n o ta , señala
dam ente en las causas crim inales, no satisfacen ios jue
ces al debido celo diciendo que 110 están en su poder los 
procesos; pueden tener apuntes ó valerse de las notas de la 
escribanía para ev itar la retardación.

A  la primera rebeldía corresponde extraer los autos, 
y no satisfacen esas providencias de «requiérase, requié
rase y vuélvase á requerir & c.” :«  ca según dijeron los sa^ 
bios antiguos ningún pleito non se puede alongar ante los 
judgadores derechureros et acuciosos.”

Siendo la competencia una especie de pleito entre los 
jueces, no cumplen los que limitándose á proveer sin exa
men, por no decir maquinalmente, « traslad o , y líbrese ex
horto con las inserciones necesarias,” dejan lo  que es de 
su cargo ai cuidado de las partes, y en vez de sobreseer 
luego que el criterio jurídico lo requiere, continúan sacan
do provecho de sus propias fa lta s , m ientras que los lit i
gantes se desgastan y se consumen.

¿Qué diremos de la funesta facilidad de entredichos, 
por lo general contrarios á las leyes? Qué de los embargos, 
que en vez de ser en proporción á la cantidad de que el 
reo ó el demandado pueda ser responsable, se decretan in
distintamente sobre todos los bienes? Qué de esas vistas 
cobradas de todos los autos , no obstante que alguna parte 
o alguna ó algunas piezas versen acerca de cuestiones in
conexas con lo principal y ya del todo concluidos?

¿Y qué diremos finalmente de aquellos juzgadores que 
dejan correr sus providencias y aun sus sentencias con un 
lenguaje descuidado , ya oscuro , ya am biguo , que da m ar
gen ó m otivo para que al mismo tiempo que se corta una 
cuestión nazca ó se reproduzca o t r a , como sucedía con las 
cabezas de la hidra?

A  pesar de esto debo confesar que á mi entender n i 
el foro de esta isla es tan defectuoso como se declam a, ni 
ha dejado de recibir de alguos años á esta parte mejora* 
m uy notables.

De propósito me abstengo de hablar del abogado que 
prevarique, del juez que venda la justicia , y de otros de
litos graves en este ra m o , porque sobre no haber funda
m ento para tocar tales crím enes, entre españoles son m uy 
raros estos m onstruos; y todo el mundo sabe la terrib le 
pena conque les amenazan las leyes, y que si por desgra
cia de la humanidad no cae sobre ellos la cuchilla de la 
justicia , gemirán hasta el sepulcro bajo el azote de las fu
r ia s , y su memoria execrable pasará como un padrón de 
ignominia de generación en generación.

Señores, á proporción que el funcionario falta ó con
traviene á sus deberes, debilita su propio poder, aleja de 
sí la facultad de llenar debidamente el objeto de su car
go, y en fin se destruye á sí m ism o: ni basta ser puro, ín
tegro, incorruptible; es menester evitar hasta las aparien
cias de cohecho, de parcialidad ó de predilección. Si vues
tro derecho se hallase comprendido en un solo código de 
leyes c laras, sencillas y cortas , y form adas bajo un plan 
un iform e, los que litigan apenas hallarán m otivo para des
confiar del proceder judicial; y tendría poco m érito el arre
glarse á semejantes leyes: esto seria una especie de necesi
dad , porque los jueces todos á su vez habrían de ser juz
gados por los pueblos en el tribunal de la opinión pública. 
Mas en el actual estado de nuestra jurisprudencia, el tra 
bajo y el m érito de un buen juez solo puede ser bien apre
ciado por los buenos juristas.

Es tam bién una observación triste para los profeso
res del derecho, á saber, que asi como los de otras cien
cias ó a r te s , caminando hacia el tem plo de la g lo ria , por 
esta ó por la otra via pueden ir m as allá de lo que exige 
su obligación, nosotros, que no podemos salir de la norm a 
dada , debemos precisamente cam inar por la línea recta; y 
en guardar esta rectitud no hacemos o tra  cosa que cum
plir con nuestro deber; pero las líneas de desvío ó de mé
rito  son tantas como las curvas que de un punto í  otro 
pueden tirarse.

H ay naciones cuyos gobiernos oprimen á la judicatu
ra y no le conceden ni independencia judicial ni entera li
bertad ; pero bajo el ilustrado G obierno de nuestra R e i n a  
Ib a b e i 11 el poder judicial tiene toda la independencia y 
la libertad que le pertenece: y si no administramos la jus
ticia cual corresponde, ni esta triste disculpa nos queda.



Juéces, á nuestras manos está confiada la balanza de 
A stre a : la inmortal Cristina y el superior Gobierno de 
esta isla nos vigilan: la patria nos observa: esforcémonos 
para corresponder á tan alta confianza y llenar dignamen
te las obligaciones de nuestro dificií cargo. ( D. de la  H .)

Sevilla  23 de M arzo .
Exposición dirig ida d S. M . por la  diputación provincial

de Sevilla.

Señora: Penetrada esta diputación de los importantes 
deberes que se le han confiado en el R eal decreto de 2 í  
de Setiembre , se dedicó , desde el momento de su instala
ción , á investigar las causas que obstruían en esta hermosa 
provincia las fuentes de la riqueza , fijando su principal 
atención la agricultura, que la ruina del comercio y la nu
l idad de la industria señalan como medio casi único de su 
existencia , y debió haberlo sido siempre de su prosperidad.

La diputación se convenció desde luego de que eran 
diversas las que habían impedido el desarrollo del cultivo: 
Ja ninguna instrucción de los labradores, la rutina de sus 
malas prácticas, la falta de buenos caminos y canales, y 
•aun en cierto modo la extensión de las labores, de que ya 
se quejaron los antiguos: pero ninguna le pareció tan po
derosa como la costumbre que en ciertos tiempos y oca
siones convierte en baldíos la propiedad particular.

Quizá fue este de los mayores males que trajeron á 
España con su invasión los pueblos conquistadores del Nor
te , que tan activos y terribles en la guerra, como desi
diosos en la paz y enemigos de toda asidua ocupación, pre
firieron siempre la ganadería á la labranza de las tierras. 
También prevalecieron los hábitos y recuerdos de su pais 
en los árabes que les sucedieron; y la sangrienta y dilata
da lucha que sostuvimos con ellos, acabó por hacer una 
necesidad, del favor concedido á la grangería de ganados, 
como riqueza movible, que pudiera ampararse de las for
talezas ó guarecerse en ellas en las continuas excursiones 
con que mutuamente se destruían moros y castellanos. 
Vencidos aquellos y arrojados de nuestro suelo; reunidas 
en.una cabeza todas las caronas de España, y terminadas 
con el mayor poderío de los Reyes las guerras particulares 
de los grandes señores, todavía la ignorancia de aquellos 
'tiempos, y una interesada predilección hacia el ganado la
nar, nos trajeron la Mesta y sus privilegios, en vez de 
las mejoras que debió prometerse el cultivo de la paz in
terior de que el reino disfrutaba.

Sin embargo, á medida que se extendían las luces y  
la- civilización, fue conociéndose que era- injusta y equivo
cada la predilección concedida á los ganados en perjuicio 
d.e la agricultura: y ya en el siglo x v i  levantó Herrera la 
v(oz contra la abertura de las heredades, que repitieron des
pués otros escritores nacionales y extrangeros , y hemos oí
do resonar con vehemencia en nuestros dias en boca del 
inmortal Jovéllanos. Los mismos tribunales superiores de 
justicia y el extinguido consejo de Castilla, cuerpos que, 
por. la naturaleza de su constitución se mostraban siempre 
estacionarios y aun enemigos de toda reform a, no pudie
ron desatender absolutamente lós clamores de los pueblos, 
y templaban los efectos de aquel abuso, permitiendo fre
cuentemente que los labradores conservasen acotados sus 
manchones por uno, dos y tres meses mas de lo que esta
blecía^ la práctica general. A un sin hablar del decreto de 
las Cortes de 8 de Junio de 1 8 1 3 , hijo de una época glo
riosa que, al lado de algunos errores, desenvolvió entre 
n.ósotros gérmenes de libertad , de prosperidad y de gran
deza , el mismo Gobierno de V .  M. conoció la urgencia 
de remediar tan grave daño; y devolviendo á la propiedad 
en la R eal orden dé 29 de Marzo de 1834 el libre apro
vechamiento , de que por una inconcebible arbitrariedad se 
le p rivara, promovió desde luego un expediente sobre cer
ramiento de heredades, que produjo el proyecto trasmiti
do a las audiencias y sociedades económicas en circular 
de 6 de Octubre.

Las urgentes atenciones de V . M. le han impedido 
llevar á efecto tan importante m ejora; pero los sabios y  
liberales principios de economía que brillan en la circular, 
despertaron el interés de los señores de tierras y de 'sus 
colonos, que recordando lo que habian disfrutado desde 
18 13  hasta el 4  de M ayo de 1 8 1 4 ,  7 después desde 1820  
hasta el 2 3 , y aleccionados por la experiencia de otros 
pueblos, clamaron de todas partes porque se les restitu
yese, no solo el libre, sino el exclusivo uso de sus propie
dades. En esta provincia, en que no es la ganadería el ra
mo principal de la agricultura, y se hacen por consiguien
te menos trascendentales los perjuicios que pudiera acar
rear aquella innovación, el clamor ha sido vehemente so
bremanera y universal.

l a  diputación , no obstante , se penetró de toda la im
portancia de este asunto, y determinó proceder con la cir
cunspección y tino que correspondía , examinando minucio
samente lo dispuesto en el particular por nuestras leyes, 
comparando los daños y ventajas que pudieran resultar.

Su exámen la ha convencido deque, para satisfacerla  
instancias de los pueblos, no era necesario violar ninguna 
ley escrita, pues que ninguna prohíbe en general ei cerra
miento y acotamiento de las tierras, que solo impedia una 
antigua costumbre, -alimentada por los privilegios y  el po
der de los ganaderos trashumantes; respetada por la igno
rancia , y mantenida por el espíritu rutinario de nues
tros tribunales*

. ^ un menos ha debido arredrarla el temor de los per
juicios, no pudiendo ser de consideración los particulares, 
respecto de que los ganaderos en esta provincia son casi 
todos propietarios, y los benefidos que reportarían como 
ta les , acotándose las tierras, compensarían mas ó menos 
ventajosamente la reducción que sufrieran en sus privile
gios, como ganaderos.

Pero limitándose cada uno en este caso á criar los ga
nados que puedan mantener sus heredades, <padecerá la 
grangería?

A si se ha creído desgraciadamente por mucho tiem
po , y este errado juicio lia sido una de las causas mas in
fluyentes en sostener la bárbara costumbre de la abertura 
de las tierras; mas y a , Señora , solo el vulgo puede sub
sistir en tan equivocada creencia, cuando es un hecho ave
riguado que el fértil y hermoso suelo de nuestra patria, 
no obstante las onerosas concesiones en favor de los gana
deros , alimenta incomparablemente menos ganados que el 
de otros países, casi estériles por naturaleza, donde dis
frutan los propietarios de todos sus legítimos derechos. 
Respetándolos, pues, también entre nosotros, veremos 
elevarse la ganadería al grado de prosperidad que le seña
lan la calidad y abundancia de los pastos y la dulzura del 
clima. Particularmente de la rica grangería de nuestros ca
ballos puede asegurarse que recibirá considerables aumen
tos , recuperando la justa celebridad que en otros tiempos 
merecieron.Hasta ahora se ha mantenido, aunque con no
table decadencia , bajo la protección de sus peculiares or
denanzas, que sacrificaron á la prosperidad de este ramo 
los intereses de otros muchos ; pero derogadas aquellas 
disposiciones, y siendo de suyo delicada la raza caballar, 
ha experimentado las consecuencias de no poder los cria
dores guardarle exclusivamente los pastos de un terreno 
también abierto á los demas ganados que agostaban, prin
cipalmente el lanar, hasta sus yerbas mas groseras; mas 
si se restituye á los propietarios el justo y exclusivo apro
vechamiento de sus heredades, podrán atender como cor
responde á la cria de aquellos preciosos animales, que sub
sanarán con su producto las pérdidas nacidas del acota
miento, si algunas se experimentasen.

Porque la diputación se halla íntimamente convenci
da de que no ocasionará ningunas, ó que deben ser muy 
poco considerables. Todo lo mas que pudiera suceder es, 
que algún ganadero haya de satisfacer parte ó el todo del 
valor de las yerbas, que antes encontraban de balde sus 
ganados. ¡Pero cuántos beneficios por todas las demas con
sideraciones!

Bastaría para haber decidido á la diputación y per
suadir el recto juicio de V .  M. solo el restituir a lós se
ñores la libre y exclusiva disposición de sus terrenos, de 
que contra toda razón se les privara. «U n  principio de jus
ticia natural y de derecho social (dice el ilustre Jovella
n o s), anterior á toda le y , á toda costumbre, y superior á 
una y o tra , clama contra tan vergonzosa violación de la 
propiedad individual. Cualquiera participación concedida 
en ella á un extraño contra la voluntad del dueño, es una 
verdadera ofensa de sus derechos, agena por lo mismo de 
aquel carácter de justicia, sin el cual ninguna le y , ningu
na costumbre debe subsistir.

Inútilmente se esforzaría la diputación en justificar su 
acuerdo con otras ideas , ó mas elocuentes palabras que las 
de aquel célebre escritor: ni tampoco se necesitan para con 
V . M ., tratándose de la justicia y del desagravio que al
tamente reclaman, de derechos tanto tiempo vilipendiados.

Mas por una felicidad, que suele tener sus excepcio
nes, los principios de justicia son en esta parte los mis
mos que los de la economía política. El fin de esta cien
cia es enseñar el medio de obtener iguales productos en 
menos tiempo ó con menor trabajo, ó producir mas con 
iguales agentes y capitales: y  esto precisamente^ se consi
gue, restituyéndose á la propiedad el pleno ejercicio de 
sus derechos. La misma tierra que antes abierta suminis
traba escasamente para la subsistencia del labrador, lo 
mantendrá en adelante y á su fam ilia , y aun le propor
cionará otros goces de la vida, de que anteriormente no 
disfrutára. El propietario amará su heredad como una 
prenda de su existencia, y la cuidará en la confianza de 
trasmitir á sus hijos cuantas mejoras recibiese; y aun el 
colono, seguro de que nadie podrá disputarle el fruto de 
sus sudores, y de que recompensarán parte de su trabajo 
aun las producciones naturales de la tie rra , doblara su 
atención y vigilancia, aliviando con la esperanza del pre
mio sus ímprobas fatigas. Porque el aprecio de la  propie
d ad  ha sido siempre la  medida de su cu idado , y  a el se 
deben los prodigiosos adelantamientos que admiramos en al
gunas de nuestras provincias y envidiamos a los extrange
ros. i Ojalá que al cabo de pocos años miren ellos con el 
rftisíilo sentimiento los campos de la hermosa Andalucía, 
de la fé rtil Castilla, de la pingüe Extremadura! Este mi
lagro seria debido á un acto de justicia, á la restitución de 
sus derechos á los propietarios.

La política no ha influido menos en el ánimo de la 
diputación que la economía civil y la justicia. Y a  va para 
tres años que se promete sin cesar á ios pueblos mejoras y  
felicidades, cuya realización no han permitido las circuns
tancias del Estado. A l  contrario; solo han visto aumen
tarse las contribuciones de sangre y de dinero, de lo cual 
se saca partido para seducir á los hombres sencillos, que 
sin comprender, el origen ni el verdadero curso de los su
cesos, desconocen la exactitud de las teorías, y  solo se in
teresan por los efectos. Menester es , pues, concederles ven
tajas materiales que ios unan al Gobierno de quien las 
hayan recibido, y los identifiquen con su existencia.

Finalmente, Señora, la tranquilidad y el orden pú
blico han hecho también necesaria la medida que esta d i
putación somete ai juicio de V .  M. En una provincia esen
cialmente agricultora, donde todavía se halla reciente la 
memoria de las ventajas que produjera el decreto de 8 de 
Junio de 18 1 3 , cualquiera leve motivo ha servido para avi
var las esperanzas, y  encender mas y mas la impaciencia 
de ver restituidos sus derechos á la propiedad. Unos pue
blos consideraron como ley general de acotamientos la 
R eal orden de 29 de Marzo de 18 3 4 , flue exigió Por 1° 
mismo la R eal declaración de 12 de Setiembre: en otros

se ha mirado y observado como disposición legal y obli
gatoria el proyecto de cerramiento ya citado, que acompa
ñó á la circular de 6 de O ctubre; y aunque felizmente no 
lia sido nunca desatendida entre estos leales habitantes la 
voz de la autoridad, sin embargo , las contiendas entre 
ganaderos y propietarios , o sus colonos, son frecuentes, 
la inquietud extremada y el clamor de los pueblos irre
sistible.

La diputación no ha podido, desoirlo; y  convencida 
de las exigencias de nuestra agricultura y de la oportuni
dad de fomentarla , no menos que de la tendencia del Go
bierno de V .  M. á promover toda especie de mejoras, y 
de la necesidad de ligar al trono de Isabel ii , con los 
vínculos del interés y del reconocimiento, á la clase mas 
influyente de la sociedad, la propietaria; ha propuesto al 
Gobernador c iv il, y adoptado este en su consecuencia, de
clarar desde luego acotadas todas las tierras de dominio 
particular de la provincia, disfrutando sus dueños de los 
mismos privilegios que los de terrenos que anteriormente 
lo estuviesen en virtud de concesiones especiales, aunque 
sin perjuicio de las veredas, cordeles y abrevaderos de uso 
común, y entendiéndose esta medida interina, hasta me
recer la aprobación de V .  M.

Dispensadla, Señora; y esta diputación, juntamente 
con la mayor y mas sana parte desús representados, ben
decirán de nuevo la hora que puso las riendas del Gobier
no en las manos de V . M ., cuya importante vida guarde 
Dios muchos años para bien de los españoles. Sevilla 3 de 
Marzo de 1836. Señora: A  L. R . P. de V .  M. sE iP re 
sidente Agustin Armendariz. =  P. A . de la diputación 
Diego de M ié, Secretario. (B .  O.)

M ad rid  1.° de M arzo .

ELECCIONES DE P R O C U R A D O R E S  A  CORTES.

PROVINCIA DE HUELVA.

El Si*. D, Angel Iznardi, en reemplazo del Sr. Don 
Francisco Javier Istu riz , que ha optado por la de' Cádiz.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

El Sr. D. Benito A le jo  Gám inde, en reemplazo del 
Sr. conde de las N avas, que ha optado por la de Córdoba.

Nota de los donativos que hacen á S. M. para atender 
á los gastos de la guerra actual varios individuos depen
dientes del ministerio de Gracia y Justicia.

D. Pedro Samaniego, gobernador eclesiástico del obis
pado de Zam ora, por s í , y á nombre de varios párrocos 
y otros eclesiásticos de su. diócesis, 5136 rs. 32 mrs. por 
ahora. <

D. Marcos Lallave, maestro de ceremonias de la san
ta iglesia de A lm e ría , cede la mitad del producto de su 
renta.

D. José Antonio Moscoso y Sousa, presbítero, ofre
ce los emolumentos en maravedís que le corresponden del 
beneficio préstamo que obtiene en la parroquial de Reus, 
desde principios del año próximo pasado hasta fines del 
actual.

D. José Sierra Fernandez, presbítero, capellán de la 
Guardia nacional de Medina de Rioseco , 100 rs. por ahora.,

D. Matías Diez de Prado y Falcon, juez de primera 
instancia de L a lin , el 5 por 100 de su sueldo.

D. José M artin de U nda, promotor fiscal del partido 
de Madridejos, el 12 idem desde 1.° de Marzo.

D. Bernabé A ntonio de A nd rés, promotor fiscal de 
Maro , el 8 idem.

Doña Patricia Gallego R am írez , esposa del juez de* 
primera instancia del partido de Cifuentcs, ofrece por sí,. 
ademas del 15 idem que tiene cedido su esposo, 20 rs. men
suales.

D. José Diaz Peñalver, secretario de ayuntamiento 
de M em briila, cede desde 1.° de Mayo próximo hasta la 
conclusión de la guerra el 15 por 100 del sueldo que diŝ  
fruta de Propios como tai secretario.

D. José Elias y  Busquets, promotor fiscal de Barce
lona , la tercera parte de su sueldo desde 1.° de Febrero.

D. Benito Calero de Cáceres, juez de primera instan
cia de Figueras, el 8 por 100  desde igual fecha

D. Pedro Ruban y casa de V a lí ,  promotor fiscal ¿c1 
dicho juzgado, el 8 ídem en los mismos términos.

Los abogados, escribanos y procuradores del referido 
partido han entregado por ahora 580 rs.

S. M. la R e in a  Gobernadora se ha dignado aceptar 
con benevolencia estos donativos, y  mandar que se publi
quen en la Gaceta.

AN UN CIOS.
MUSICA.

Recreación musical; colección de siete arietas, tres dúos y  dos 
tercetos, titulados: prim ero, la Siciliana, para voz de c o n tra lto : se
gunda, il Trovatore, para ídem: tercera, la Partenza, para idem:: cu j  
ta , Lórgiá barcarola con cori ad lib itum , para idein: quinta, U 
morso, para yoz de bajo ó contraalto: sexta], i 1 cacciatori, p*ta v  ̂
de tenor: y séptime, l ’Esule, para bajo ó contralto; los tres du0 \̂ 
prim ero, el invicto, para tipié y contralto: segundo, la Iuna, P 
ídem: y tercero, la seduzione, para tiple y tenor; y los .dos *er. 
primero, il dono nocturno , á tres voces para tiple y dos contra ♦ 
y el segundo, la Esperanza, tercetino á canone, para tiple, t e n ° r y .  
jo: las 12 piezas están en italiano para canto con aC0‘” Pa,ura,ei_jRP̂  
piano, y la música es del maestro A lari: se hallarán bien $
ludas á 8) rs. en el almacén de música de Lodre con los t e\
y  trios para flauta, de Berbigier y  W alck ie rs , la opera o ¿or
diaól«>, en cuarteto de flauta y dos yiolines,viola y bajo y so 
violines.


